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•   Introducción 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Procedimiento de Fijación de los Costos de Co-
nexión a la Red de Distribución Eléctrica, Anexo D de la Norma de Procedimientos de 
Fijación de Precios Regulados, aprobada mediante la Resolución OSINERG N° 0001-
2003-OS/CD, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSI-
NERGMIN) convocó a Audiencia Pública para que las empresas distribuidoras que in-
terpusieron recursos de reconsideración contra la Resolución OSINERGMIN N° 423-
2007-OS/CD que fijó los Costos de Conexión a la Red de Distribución Eléctrica para el 
periodo setiembre 2007 – agosto 2011, expongan el sustento de sus respectivas peticiones 
de reconsideración. 

De acuerdo al procedimiento citado, con fecha 27 de julio de 2007, el OSINERGMIN 
fijó los Costos de Conexión a la Red de Distribución Eléctrica para el periodo setiembre 
2007 – agosto 2011, habiéndose presentado contra dicha resolución recursos de reconsi-
deración que el OSINERGMIN debe resolver luego de escuchar en Audiencia Pública a 
los recurrentes y a las otras partes con intereses legitimados en este procedimiento tarifa-
rio. 

Para que los asistentes a la Audiencia Pública puedan estar debidamente informados, el 
OSINERGMIN ha publicado en su página web los recursos de reconsideración, según lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y Simplificación de los Procedimientos Regulato-
rios de Tarifas y en la Resolución OSINERG N° 0001-2003-OS/CD. De esta manera, 
dentro de la normatividad vigente, el OSINERGMIN alienta y facilita la participación 
de los agentes económicos del sector energético y de todos los interesados en la toma de 
decisiones relativas a la regulación de precios, tarifas y costos de los servicios públicos de 
energía en un entorno de fortalecimiento de los mecanismos de transparencia. 

•   Directivas para su realización 

La Audiencia Pública, para cumplir con los principios de transparencia y ser el instru-
mento de participación que dispone la Ley, precisa realizarse en un clima que permita 
recoger y procesar adecuadamente las opiniones, sugerencias y observaciones de los inte-
resados, para cuyo efecto se debe tener presente la información siguiente: 

a. Fecha, hora y lugar de realización de la Audiencia Pública: 

 Fecha :  Miércoles 12 de setiembre de 2007. 
 Horas :  09:00 a.m. 
 Lugares : Auditorio Principal de SENCICO 
   Av. de la Poesía 3ra. Cuadra (Alt. Cdra. 15 de Av. Cana-

dá), San Borja, Lima. 
 

b. La Audiencia Pública será abierta por el Presidente del Consejo Directivo del OSI-
NERGMIN o por quien lo represente. 

c. La Audiencia Pública se desarrollará según el programa que aparece en la parte final 
de esta página. El tiempo máximo de cada presentación será de treinta minutos, in-
cluyendo las intervenciones de la audiencia; en consecuencia, las horas indicadas 
pueden adelantarse en caso que algunas presentaciones tomen menos tiempo del 
programado. 

d. Las personas interesadas en emitir opinión o solicitar aclaraciones sobre las exposi-
ciones de los recurrentes pueden inscribirse en la mesa de registro de la audiencia o, 



en su defecto, en los periodos de intervenciones de la audiencia, comunicar al mode-
rador su deseo de intervenir levantando la mano. Al iniciar su intervención, los inte-
resados deberán dar en forma clara su nombre completo y el de la empresa o institu-
ción a la que representan, de ser el caso. 

e. El tiempo máximo de las intervenciones de los asistentes a la Audiencia Pública será 
de dos (2) minutos, sin lugar a repreguntas. 

f. Los recurrentes contra la Resolución que fijó los costos de conexión eléctrica, res-
ponderán o comentarán las intervenciones de la audiencia, en el orden que éstas se 
produzcan. 

g. El OSINERGMIN levantará un acta de la Audiencia Pública, que podrá ser suscrita 
por los asistentes que así lo deseen. El OSINERGMIN grabará o filmará el desarrollo 
de la Audiencia Pública. 

h. La resolución que fijó los costos de conexión a la red de distribución eléctrica, los 
recursos de reconsideración y la demás información de esta fijación pueden ser des-
cargados de la página web www2.osinerg.gob.pe (Opción: Procedimientos Regulato-
rios) u obtenidos en la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria del OSINERGMIN 
(Av. Canadá 1460, San Borja), previo pago del derecho TUPA correspondiente. 

 Programa de la Audiencia Pública 

Día 12 de setiembre de 2007 

Hora Actividad 

09:00 Inscripción de asistentes 

09:15 Apertura de la Audiencia Pública 

09:30 Presentación de Luz del Sur 

10:00 Presentación de Edelnor 

10:30 Presentación de Seal 

11:00 Receso 

11:30 Presentación de Electronorte 

12.00 Presentación de Hidrandina 

12:30 Presentación de Electrocentro 

13:00 Finalización de la audiencia 

 


